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Un franco ejercicio de democracia, como lo fue el recién concluido proceso constitucional
cubano, resultó el debate sobre el Proyecto de Modificación de la Ley Electoral en la nororiental
provincia de Holguín.
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Así lo destacó Yaliet Peña Rodríguez, Presidenta de la Unión de Juristas en Holguín, quien
además de aportar sus criterios, resaltó el hecho de contar con un auditorio compuesto tanto
por representantes de la sociedad civil e invitados, junto a los Diputados de las cinco provincias
orientales.

Este sábado se dieron cita en la ciudad cubana de los Parques para intercambiar sobre la
propuesta, elaborada por un grupo de trabajo creado a ese fin y tras un proceso de varios
meses.

Presidieron el intercambio José Luis Toledo Santander, Presidente de la Comisión de Asuntos
Constitucionales y Jurídicos; Carlos Rafael Fuentes León, Jefe del Área de Atención a Órganos
Locales; Alina Balseiro Gutiérrez, Presidenta de la Comisión Electoral Nacional; Ednis Fuentes
Figueredo, Asesora Jurídica de la Asamblea Nacional del Poder Popular. Participaron también
los Presidentes de las Asambleas Provinciales en los cinco territorios.

El encuentro devino oportunidad para aclarar dudas y aportar criterios a fin de fortalecer el
contenido del Proyecto de Ley Electoral, que contempla 290 artículos, por lo cual supera en
extensión a la vigente Ley Electoral No.72.
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En tal sentido, destacó la Presidenta de la Comisión Electoral Nacional, Alina Balseiro
Gutiérrez, sobresale que se incluye el accionar de los colaboradores y observadores durante
los procesos electorales, así como el cuidado de las urnas por parte de los pioneros, lo cual
garantiza la total transparencia.

Si bien el Proyecto supera en artículos la Ley 72 (contiene 134), mantiene los preceptos de la
misma y se ha enriquecido con nuevos postulados a fin de contribuir a la institucionalización del
proceso. Con este se crea, por ejemplo, un órgano electoral permanente, lo cual constituye una
novedad.

Por su parte, José Luis Toledo Santander, Presidente de la Comisión de Asuntos
Constitucionales y Jurídicos de la Asamblea Nacional del Poder Popular, enfatizó que se
mantiene abierto el voto desde el exterior, asunto que abordaron los Diputados en sus
intervenciones.

Sobre el particular hubo además intervenciones relacionadas con la confección de los listados
electorales y la inclusión de los ciudadanos cubanos que estén fuera del país durante los
procesos eleccionarios, de los cuales se ratificó que no pierden su condición de ciudadanos,
por lo que mantienen sus derechos constitucionales.
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Toledo Santander destacó también que al aprobar la nueva Ley Electoral se fortalece el
proceso de manera armónica, garantizando el cumplimiento de los postulados constitucionales
aprobados en Referendo por el pueblo cubano.

En las intervenciones de los Diputados se apreció la preocupación y el estudio del documento,
que sin dudas constituye un nuevo paso para fortalecer una República que desde hace 60 años
trabaja soberanamente por el bien de todos.
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